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nuevo modelo de datos extendido para la formulación de Planes de ordena-
miento Territorial. 

https://www.youtube.com/watch?v=L_JJse5-xIQ
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nuevo modelo de datos 
extendido para la 
formulación de Planes de 
ordenamiento Territorial

rESolucIón 0495 dE 2022 mInISTErIo dE VIVIEnda 
cIudad y TErrITorIo. (dEScarga documEnTo). 

Con el fin de poder modelar la información geográ-
fica relativa a los planes de ordenamiento territorial, 
y así estandarizar objetos espaciales, categorías y 
dominios para facilitar el intercambio de datos en-
tre los diferentes niveles territoriales y sectores, el 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio adoptó la 
Resolución 0495 de 2022 por la cual se  adopta el 
Modelo Extendido LADM COL – POT.

Los lineamientos definidos en este modelo, son apli-
cables para la formulación, proceso de revisión y/o 
modificación de los planes de ordenamiento terri-
torial, planes básicos de ordenamiento territorial o 
esquemas de ordenamiento territorial y a los instru-
mentos que los desarrollen y complementen.

Con la resolución, se adoptan los siguientes anexos 
técnicos:

anexo 1:  Comprende el desarrollo de los elemen-
tos técnicos del modelo, temática y estructura del 

normaTIVIdad VIgEnTE

Foto: Freepik.es

modelo de datos, temáticas y las unidades espe-
ciales.

anexo 2: Corresponde al documento que contie-
ne el diagrama UML del modelo de Datos Extendido 
LADM COL – POT.

Para efectos de la implementación,  el Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Territorio apoyará 
técnicamente en el marco de sus competencias 
a las entidades territoriales   y facilitará los me-
canismos y coordinará la concurrencia de las 
otras entidades relacionadas con la implemen-
tación. 

Finalmente, con la resolución se establece un régi-
men de transición para la implementación del mo-
delo hasta el 31 de diciembre de 2023, por lo cual, 
los planes, modificaciones revisiones o formula-
ciones que se radiquen completos antes de dicha 
fecha, ante la autoridad ambiental competente, po-
drán continuar con su desarrollo con base en las 
normas vigentes antes de la expedición de la Reso-
lución 0495 de 2022.

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Resoluci%C3%B3n%200495%20de%202022%20Ministerio%20de%20Vivienda%20Ciudad%20y%20Territorio%20%282%29.pdf
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Se exhorta a los 
gestores catastrales a 
incorporar y ejecutar 
los documentos tipo 
adoptados para los 
procesos de gestión 
catastral con enfoque 
multipropósito

cIrcular 394 dE 2022. SuPErInTEndEncIa dE 
noTarIado y rEgISTro. (dEScarga documEnTo). 

En ejecución de sus funciones de control y vigilan-
cia, la Superintendencia de Notariado y Registro me-
diante la Circular 394 de 2022 recordó a los Gesto-
res Catastrales la obligatoriedad de la aplicación de 
la Resolución 269 de 2020 adoptada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente “Por la cual se adopta el documento tipo 
para los procesos de gestión catastral con enfoque 
multipropósito que se celebren a través de contra-
tos interadministrativos", en relación no solo con la 
adopción del documento tipo para la contratación 
del servicio público de gestión catastral, sino tam-

Foto: Freepik.es

bién respecto de la inalterabilidad del referido do-
cumento.

En tal sentido, se precisa que, el contrato tipo al que 
se refiere la resolución mencionada, contiene pa-
rámetros obligatorios para las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública que celebren contratos 
interadministrativos para la prestación del servicio 
de gestión catastral.

Finalmente, se recuerda, la obligación de los Gesto-
res Catastrales de cumplir con la normatividad que 
regula la prestación del servicio público de gestión 
catastral.  

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Circular%20394%20de%202022.%20Superintendencia%20de%20Notariado%20y%20Registro.pdf
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El paisaje cultural 
cafetero colombiano 
es declarado patrimonio 
cultural de la nación

lEy 2245 dE 2022.  congrESo dE la rEPúblIca.  
(dEScarga documEnTo). 

El Congreso de la República de Colombia, con la 
expedición de la Ley 2245 de 2022, reconoció el 
paisaje cultural cafetero como patrimonio cultural 
de la nación. Este, se representa en los 35 muni-
cipios cafeteros del departamento del Huila y las 
áreas ya definidas en los 51 municipios de los de-
partamentos de Caldas, Quindío, Risaralda y Valle 
del Cauca.

Para el caso de los nuevos territorios que se pre-
tendan incluir en la declaratoria nacional del Paisaje 
Cultural Cafetero de Colombia, el Gobierno Nacional, 
en coordinación con la Comisión Intersectorial del 
Paisaje Cultural Cafetero, creada por la Ley 1913 de 

Foto: Freepik.es

2018, y de acuerdo con los criterios definidos por 
la Unesco en la declaración de Patrimonio Mundial, 
precisará los nuevos municipios y sus respectivas 
áreas cobijadas como patrimonio cultural de la Na-
ción de acuerdo con los estudios técnicos que so-
porten su inclusión al Paisaje Cultural Cafetero de 
Colombia.

Finalmente, la norma establece que, los municipios 
y las áreas cobertura del patrimonio cultural cafe-
tero de Colombia, deben velar por el cumplimiento 
de cada uno de los criterios definidos por la Unesco 
y realizar el seguimiento de ellos, actuando en con-
cordancia con la protección del reconocimiento. Di-
chas actividades deben realizarse en coordinación 
con la Comisión Técnica Intersectorial del Paisaje 
Cultural Cafetero.

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Ley%202245%20de%202022.%20%20Congreso%20de%20la%20Rep%C3%BAblica..pdf
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Se lanzó la primera 
fase del observatorio
inmobiliario catastral

comunIcado dE PrEnSa JulIo 2022.  InSTITuTo 
gEográfIco aguSTín codazzI. (dEScarga do-
cumEnTo). 

El Observatorio Inmobiliario Catastral es una he-
rramienta del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
que permite gestionar información sobre el sector 
inmobiliario, impulsar investigaciones y estudios, 
realizar modelos predictivos, análisis de datos y 
aportar documentos que sirvan para los procesos 
de planeación territorial y consulta general.

Con esta herramienta, se busca contar con informa-
ción real y actualizada sobre la oferta y demanda de 
los bienes inmuebles, gracias a los procesos de in-
vestigación que el Instituto realiza a nivel nacional. 
Según la entidad, se busca fortalecer la generación 
de política pública territorial y los procesos misio-
nales del IGAC.

La primera etapa contara con la variación de in-
muebles urbanos habitacionales para 9 ciudades 

Foto: Freepik.es

capitales: Cartagena, Popayán, Quibdó, Floren-
cia, Pasto, Riohacha, Montería, Tunja y Villavi-
cencio.

Inicialmente, se podrá contar para Popayan y Vi-
llavicencio con los indicadores relacionados con 
la dinámica inmobiliaria clasificados en las tipolo-
gías de Avalúos comerciales, Avalúos catastrales 
y de Oferta inmobiliaria. Con el análisis de datos 
y modelos se podrá determinar la probabilidad de 
cambio físico en el territorio y los resultados en-
contrados, además de contar con los documentos 
finales del análisis inmobiliario y de actividad edi-
ficadora.

Según la entidad, se espera a futuro, abarcar el 
seguimiento a indicadores sobre gestión catastral 
en los 822 municipios que están bajo jurisdicción 
del IGAC, buscando así cubrir el territorio nacio-
nal urbano y rural; y continuar ajustando el modelo 
predictivo de probabilidad de cambio físico en el 
territorio.

SabíaS quE…

https://camacol.co/sites/default/files/descargables/Comunicado%20de%20Prensa%20julio%202022.%20%20Instituto%20Geogr%C3%A1fico%20Agust%C3%ADn%20Codazzi.pdf
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